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ORGANIZACION DE LA JUSTICIA FEDERAL EN LA CIUDAD DE SAN MARTIN,

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Artículo 1- Créase el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Federal N° 3 con

asiento en la ciudad de San Martín, provincia de Buenos Aires.

Artículo 2- Asígnase a dicho juzgado la misma jurisdicción, competencia y dotación

del personal que tienen los actuales juzgados nacionales de primera instancia

números 1 y 2 de la ciudad de San Martín.

Artículo 3- La Cámara de Apelaciones en lo Federal de la ciudad de La Plata

conocerá en grado de apelación en las causas que se tramiten ante este juzgado.
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